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DES$NO OESTINATARIOSVARIOS

AIUÍüO NOTIFICACIóN PERSOT{AL

Ref: oüficaciónPersonal

la calle 59 A
notificarle en
35 a?iga

a tdÉ de SMt MMS o USSD a la emPtw
r la Comis¡ón de Regulacón de Comunicac¡ones

el 2g de mazo de 2019, advirtiéndole que contfa la misma procede el recurso de reposicón, dentro

áe bs díez (10) días siluientes a su noüficación'

(5) días denBo de Bogoüí y quince (15) días fuera de la-ciudad

ü áomunicación, usted no camparece' se realizará la Notificac¡Ón

lo señalado en al artículo 59 de la Ley 1437 de 20ll'

por lo anterior y para surtir el trámite de notificación debe anexar los siguientes documentos: (i)

certif¡édo de existencia y repr;;;ción |egii (¡¡) t¿¿'f" de ciudadanía; así mismo' el trámite

puede ser realizado a traves de apoderado'

67 numeral 1

autorización
usuario Y co
consultarlo
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